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nombre, Manuel; apellidos, Mariño Suárez; domicilio, Miñor- 
tos-Noya; afección: apoyo número E. T.; superficie ocupada 
en metros cuadrados, cinco; vuelo: longitud m., quince; su
perficie afectada en metros cuadrados, treinta.

3778 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente A-67/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamora, a 
petición de «Iberduero, S. A.» (con domicilio en Zamora, calle 
Muñoz Grandes, 14), solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica y centro de transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica a 13,2 KV., de 12 metros de longitud, 
origen con fusibles de ballesta en un apoyo de ángulo situado 
en el paraje de Los Arenales, de la línea urbana norte, propie
dad de «Iberduero, S. A.», apoyos de hormigón armado vibrado, 
cruceta «nappe-voute», aisladores «Esperanza CP-10» y conduc
tor aluminio-acero de 54 6 milímetros cuadrados, finalizando en 
centro de transformación que se proyecta.

Centro de transformación denominado «Arenales-El Canda
do», tipo intemperie, con transformador de 100 KVA., en térmi
no de Zamora, para atender la demanda de energía eléctrica en 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 
20 de octubre.

Zamora, 18 de enero de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.529-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

3779 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se 
concede a «Sociedad Anónima de Manufacturas Op
ticas» el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de acetato de celulosa, 
en planchas, por exportaciones previamente realiza
das de gafas y armazones para gafas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima de Ma
nufacturas Opticas» solicitando el régimen de reposición para 
la importación de acetato de celulosa, en planchas, por exporta
ciones previamente realizadas de gafas y armazones para gafas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Sociedad Anónima de Manu
facturas Opticas», con domicilio en carretera Roquetas, 2, Tor- 
tosa (Tarragona), el régimen de reposición para la importación 
con franquicia arancelaria de acetato de celulosa en planchas 
(P. A. 39.03.C.l.b), empleados en la fabricación de gafas y 
armazones para gafas (P. A. 90.04 y 90.03), previamente ex
portadas.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de acetato de celulosa conte

nidos en las gafas o armazones exportados, pueden importarse 
con franquicia arencelaria 370 kilogramos de dicho acetato en 
planchas.

   Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 19 por 100 de la mercancía 
importada, y subproductos, que adeudarán los derechos que les 
corresponda por la partida arancelaria 39.03.B.1, y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes, otro 54 por 100 de 
dicha mercancía.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación

que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los. efectos que a 
las mismas correspondan. 

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida..

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que 
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser 
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el 
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportacio
nes a su amparo por un período de cinco años, contado a 
partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 

 prórroga con un mes de antelación a su caducidad.
No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 21 de septiembre de 1974 hasta la aludida fecha, darán 
también derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos 
previstos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo 
de 1963. («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas expor
taciones, el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático, si 
en el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición 
que se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien- 
to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l0 de febrero de 1975.—P., D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3780 ORDEN de l0 de febrero de 1975 por la que se 
concede a la firma «Industrial Alpargatera Guipuz- 
coana, S. A.» (INALGUI, S.A.), el régimen de ad
misión temporal para la importación de cloruro 
de polivinilo, en granza, para la fabricación de 
alpargatas con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Alpargatera 
Guipuzcoana S. A.» (INALGUI, S. A.), solicitando el régimen 
de admisión temporal para la importación de cloruro de poli
vinilo, en granza, para la fabricación de alpargatas con destino 
a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Industrial Alpargatera Gui- 
puzcoana, S. A.» (INALGUI, S. A.), con domicilio en Angel, 9, 
Azcoitia (Guipúzcoa), el régimen de admisión temporal para 
la importación de cloruro de polivinilo, en granza (Partida 
arancelaria 39.02.E.1), a utilizar en la fabricación de alpargatas, 
con suelas de yute, a las que se le ha inyectado cloruro de 
polivinilo (P. A. 64.04.B), con destino a la exportación, enten
diéndose que el producto exportado ha de contener las mismas 
materias importadas para su producción.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
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Por cada 100 pares de alpargatas exportadas, contenien - 
do 12 kilogramos con 500 gramos de cloruro de polivinilo inyec
tado en sus suelas de yute (125 gramos, promedio, por par), 
se darán de baja en la cuenta de admisión temporal la misma 
cantidad (12,500 kilogramos) de cloruro de polivinilo en granza.

No existen mermas ni subproductos.
Tercero.—La transformación industrial se efectuará en los 

locales de la firma beneficiaria, sitos en Azcoitia (Guipúzcoa).
Cuarto.—La transformación y exportación habrá de realizarse 

en el plazo de dos años, contado a partir de las fechas de 
las respectivas importaciones de admisión temporal.

Quinto.—El saldo máximo de la cuenta será de 10.000 kilo
gramos, entendiendo por tal el que exista en cada momento 
a cargo del titular 'pendiente de data por exportaciones.

Sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Aduana ma
triz de Irún.

Séptimo.—Los países de origen de la mercancía serán aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países 
en los casos que se estime oportuno. 

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de admisión 
temporal, así como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen de comprobación por la Dirección 
General de Aduanas.

Noveno.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
cuatro años, contado a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático, si en el término 
de dos años, contado a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna importación 
al amparo de la misma.

Décimo.—Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro 
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la 
operación en sus aspectos económicos y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.— P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3781 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se
concede a la firma «Linden & Gerhard, S. A.», 
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de tejidos de fibras textiles sintéticas continuas 
para la confección de vestidos para señora con 
destino a la exportación.

Ilmo; Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-, 
diente promovido por la Empresa «Linden & Gerhard, S. A.», 
solicitando el régimen de admisión temporal 'para la importación 
de tejidos de fibras textiles sintéticas continuas para la confec
ción de vestidos para señora con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Linden & Gerhard, S. A.», con 
domicilio en calle Tarrasa, 45, Rubí (Barcelona), el régimen de 
admisión temporal para la importación de tejidos de fibras texti
les sintéticas continuas (P. A. 51.04.A.3), a utilizar en la con
fección de vestidos para señora (P. A. 61.02.D), con destina a la 
exportación, entendiéndose que el producto exportado ha de 
contener las mismas materias importadas para su producción.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos del tejido mencionado conte

nido en los vestidos exportados, se darán de baja en la cuenta 
de admisión temporal 111 kilogramos con 110 gramos de tejido 
de las mismas características (composición y gramaje).

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que 
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida 
arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes, el 10 por 100 de la mercancía importada.

No existen mermas.
Tercero.—La transformación industrial se efectuará en los 

locales de la firma beneficiaria, sitos en calle Tarrasa, 45, 
Rubí (Barcelona).

Cuarto.—La transformación y exportación habrá de realizarse 
en el plazo de dos años, contado a partir de las fechas de 
las respectivas importaciones de admisión temporal.

Quinto.—El saldo máximo de la cuenta será de 3.500 kilogra
mos, entendiendo por tal el que exista en cada momento a 
cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

Sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Aduana ma
triz de Barcelona.

Séptimo.—Los países de origen de la mercancía serán aque
llos con los que, España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países 
en los casos que se estime oportuno.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de admisión 
temporal, así como los productos terminados a exportar, queda
rán sometidos al régimen de comprobación por la Dirección 
General de Aduanas.

Noveno.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
cuatro años, contado a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático, si en el término 
de dos años, contado a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna importación 
al amparo de la misma.

Décimo.—Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro 
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la 
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Con arreglo a los términos de esta concesión, se liquidará 
definitivamente la licencia de importación temporal núme- 
ro 4-0484198, de 11 de diciembre de 1974, concedida al amparo 
de la Orden de 19 de octubre de 1972, por la que se regula 
el sistema para realizar operaciones especiales de importación 
por cuenta ajena, dentro del régimen de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercia Alvaro. Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3782 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se
 concede a varias firmas el régimen de reposición

con franquicica arancelaria para la importación 
de alcoholes rectificados por exportaciones previa
mente realizadas de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas firmas solicitando el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la importación 
de alcohol rectificado no inferior a noventa y seis grados del 
mismo tipo de alcohol autorizado en el artículo exportado en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), 
por exportaciones previamente realizadas de bebidas derivadas 
de alcoholes nattírales, excepto brandies, definidas en el artícu
lo 34 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» del 5), que promulga el Estatuto de ia Viña, del 
Vino y de los Alcoholes, y ajustándose a sus términos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a las firmas que a continuación se rela
cionan el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de alcohol rectificado no inferior a noventa y 
seis grados (P. A. 22.08) del mismo tipo de alcohol autorizado 
en el articulo exportado, empleado en la fabricación de bebidas 
derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies (Partida 
arancelaria 22.09), previamente exportadas: 

«José Gallego Góñgora, S. A.».
«Castilla».

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada hectolitro exportado ele. bebidas derivadas de alco

holes naturales, excepto brandies, podrán importar con franqui
cia arancelaria la cantidad, medida en litros y decilitros de 
alcohol que resulte de dividir su grado de alcohol por cero 
coma noventa y seis.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento 
del despacho de la exportación un certificado de la Inspección 
de Alcoholes, acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Por cada operación de exportación, la firma beneficiaria 
podrá optar bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre, bien por la reposición de alcohol nacional, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la Campaña 
Vinícola - Alcoholera.

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse 
simultáneamente por cada' operación de exportación de los dos 
régimenes de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de 
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solici-


